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Subseereta Km de Planeación y Política Ambiental 

pc,r2/vi 

V-12,5 
Lic. FRUTE SOUS ACERO 
S UBSECRETARI O DE ENLACE 
LEGISLATIVO Y ACUERDOS POLÍTICOS. 
PRESENTE. 

Asunto: Se remite información relacionada 
con el Programa de Manejo del Área 
Natural Protegida "Parcitlg Nacional 
Bahía de Loreto, - •-- "' 
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Oficio No. PPA/ 	6 n4 120111 
Ciudad de México, a 	2 6 III 2191R 

/6-3 
Me permito hacer referenda al oficio No. SELAtV3010/3838/17, mediante el cual se hizo del 
de la Unión, mismo que se transcribe: conocimiento de esta Secretaría, el Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del H. Congreso 

"único.- La Cámara de Diputadas exhorta de manera respetuosa 
a/ Millar de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal, o que 
envíe de inmediato para su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación la actualización del Programa de Manejo del Área Natural 
Protegida 'Parque Nacional Bahía de Loreto", ubicado en el Municipio de 
Loreto, Baja Calffamia Sur, a fin de fortalecer los fines de conservación 
establecidos en el Decreto de creación de dicha Área Natural Protegida, toda 
uez que el proceso pura su actualización inicio formalmente desde 2009, con 
la amplia participación y consenso de todos los sectores involucrados y 

a que, no obstante que desde hace varios meses se cumplieron las formalidades legales requeridas para su publicad-6n, ésta no se ha realizado." 

Al respecto, y con el propósito de dar cumplimiento al mencionada Acuerdo, la Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) informó, mediante oficio No. DA

3/138/2018 (se que su Programa de Manejo sea 
publicado próximamente. 

anexa copia) que, el Parque Nacional Bahía de LA•yreto ya cuenta con un importante avance para 

De acuerdo a los Lineamientos Internos para la formulación revisión y modificación de 
Programas de Manejo de las áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación, la CONANP se 

encnentra en espera de que la Unidad de Coordinadora de Asuntos Jurídicos de esta Secretaria expida el dictamen de procedencia jurídica, y así, en seguimiento a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo proceder a Ja elaboración de la Manifestación de impacto 
(COPEMER). 
Regulatorio (MIR) a fin 

de someterla a revisión de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
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Una vez que la COFEMER emita el dictamen de mejora regulatoria, esta Secretaría estará en 
posibilidades de publicar en el DOF, el mencionado Programa de Manejo. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para que a través de su conducto, se haga llegar la 
respuesta correspondiente a la Cámara de Diputados, de conformidad con el procedimiento 
instaurado para tales efectos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL ENCARGADO DEL DESPACHO 

DR. JUAN CÁLoS1üE0OND0 BRUN 
Cu fundamento e in dispuesto en el artículo 83 del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en suplencia temporal por ausencia definitiva de/ Titular de la 
Subsecretaría de Planeación y Politica Ambiental. previa 
designación, fuma el Dr. Juan Carlos Arretiondo Brun, Director 
General de Politica para el Cambio Climático. 

Reí: OCS,,u7-00031 48 
C.c.p. 	lag, Rafael Pacebian o Atamán.- secretario de Medio iunbiente y Recursos Naturales; pm-  conducto de la Lie. Adriana Michel López.- 

?lectora General Técnica y Control de Destine— 'Presente 
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para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

e:M.5134P: MIZIPlihl 
- " 	Ázius 

rhut 1:CILAit 

COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Oficio No DAJ/138/2018 

Ciudad de México a 21 de Febrero del 2018 
ASUNTO: Se atiende Punto de Acuerdo 

DR, RODOLFO LACY TAMAYO 
SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA AMBIENTAL DE 
LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PRES ENTE. 

Hago referencia al oficio SPPA/039/18 de fecha 12 de enero del 2018 signado por la Mira. Marisol 
Rivera Planter Encargada del Despacho de la Subsecretaria de Planeación y Politica Ambiental 
de la SEMARNAT, dirigido al Lic. Alejandro del Maza Maza Comisionado Nacional, través del cual 
remite el Punto de Acuerdo aprobado por lo Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
el cual señala lo siguiente: 

"Único.- La Cámara de Diputados. exhorto de manera respetuosa al Titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal, a que envíe de inmediato para su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación la actualización del Programa de Manejo del Área 
Natural Protegida "Parque Nacional Bahía de Loreto". ubicado en el Municipio de Loreto, Baja 

California Sur, a fin de fortalecer los fines de conservación establecidos en el decreto de creación 

de dicha Área Natural Protegida, toda vez que el proceso para su actualización inició formalmente 
desde 2009, con la amplia participación y canees° de todos los sectores involucrados y a que, no 
obstante que desde hace varios meses se cumplieron las formalidades legales requeridas para su 
publicación, ésta no se ha realizado." (sic) 

Derivado de lo anterior, se solicitó al área técnico correspondiente la información necesaria paro 
atender la solicitud de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por lo que me 
permita adjuntarle copia del oficio No. F0O.DGCD.-054/18 de fecha 1° de febrero del 2018, 
signado por e! M. en a César Sánchez barra Director General de Conservación para el Desarrollo 
adscrito a esta Comisión Nacional, a través del cual remite informe respecto del Punto de 
Acuerdo que nos ocupa. 

__- 
Sin otra particular. en espera de que la información vertida sea de utilidad, alcloyeel-rolaocctsióá 
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Dr ÁTIGIS NATÉlahtiS 

PUMOillaS 

COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN PARA EL 
DESARROLLO 

Oficio No. FOO/DGCD.- 05015 
aiSOP 

Ciudad de México a 01 de febrero de 2018 

ASUNTO: RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS SOBRE EL PROGRAMA DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL 
BAHIA DE LORETO 

LIC. SOFIA GABRIELA HERNÁNDEZ CORREA 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
PRESENTE. 

Hago referencia al Memorándum No. DAJ/04312018 de fecha 19 de enero del presente, por el cual solicita se 
remita a la Dirección de Asuntos Jurídicos la información técnica que dentro del ámbito de competencia de esta 
Dirección General se considere conveniente, y que permita dar respuesta al Punto de Acuerdo de la Cámara 
de Diputados del 1-1. Congreso de la Unión, el cual señala: 

"Único.- La Cámara de Diputados, exhorta de manera respetuosa al Titular de la Secretada de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal, a que envíe de inmediato para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, fa actualización del Programa de Manejo del 
Área Natural Protegida "Parque Nacional Bahía de Loreto", Ubicado en el Municipio de Loreto, 
Baja California Sur, a fin de fortalecer los fines de conservación establecidos en el decreto de 
creación de dicha Área Natural Protegida, toda vez que el proceso para su actualización inició 
formalmente desde 2009, con la amplia participación -y conceso de todos los sectores 
involucrados y a que, no obstante que desde hace varios meses se cumplieran las formalidades 
legales requeridas para su publicación, ésta no se ha realizado." (sic) 

Sobre el particular, le comento lo siguiente: 

a) La CONANP es un órgano desconcentrado de la Secretaria, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de 
conformidad con el artículo 2 del Reglamento Interior de la referida dependencia publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de noviembre de 2012 - 

b) Las facultades de la CONANP se prevén en el Artículo 7D del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 
c) Por su parte, el artículo 71 del citado Reglamento Interior prevé las unidades administrativas que integran la 

CONANP con la finalidad de cumplir con sus atribuciones relapionadas con los Programas de Maneja 
d) Asimismo, el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas cuenta con la facultad de establecer las 

políticas y Finearnientos para la formulación de Programas de Manejo de las areaé naturales protegidas de 
carácter federal de conformidad con el artículo 72 dei Reglamento interior de la SEMARNAT. 

e) Por su parte, de conformidad con el articulo 75 del ordenamiento antes citado, la Dirección General de 
Conservación para el Desarrollo, tiene como atribuciones relacionadas con [os programas de manejo, 
las de autorizar, formular y coordinar las políticas, lineamientos y directrices a que deberán sujetarse la 
formulación y modificación de los programas de manejo de las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación. 

fi Asimismo, la Dirección de Asuntos Jurídicos de la CONANP tiene como facultad relacionada con los 
programas de manejo, revisar la procedencia jurídica de dichos instrumentos. 

Ejército Nacional No, 223, Col. Anáhuac I Sección, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11320, 
Ciudad de México 

Tel. 01 (55)54497000 vnvw.conarip.gob.mx  
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g) Finalmente, de conformidad con el Reglamento Interior de la SEMARNAT, en relación con el segundo párrafo 
del articulo 66 de la LGEEPA, corresponde a los Directores de las Áreas Naturales Protegidas, formular, 
elaborar y ejecutar el programa de manejo correspondiente, sujetándose a las disposiciones legales 
aplicables. 

Con base en lo expuesto anteriormente, se desprende que la CONANP no cuentan con atribuciones directas para 
publicar en el Diario Oficial de la Federación el Programa de Manejo que nos ocupa, no obstante la anterior, 
es necesario indicar que en cumplimiento a las disposiciones legalet antes citadas, el Parque Nacional 
Bahía de Loreto ya cuenta con un importante avance para que su Programa de Manejo sea publicado 
próximamente en el Diario Oficial de la Federación, tal y corno se describe a continuación: 

1. El área natural protegida que nos ocupa se estableció mediante el Decreto por el que se declara área natural 

protegida, con el carácter de Parque Marino Nacional, la zona conocida como Bahía de Loreto, ubicada frente 
a las costas del Municipio de Loreto, Estado de Baja California Sur, con una superficie total de 206,580-754)0 
hectáreas, publicado en el Diario oficial de la Federación el 19 de Julio de 1996. 

2. Las áreas naturales protegidas federales han sufrido a lo larga de su historia un sinfin de vicisitudes en su 
gestión, lo que ha provocado que su atención se fuera dando de manera gradual y con escasos recursos para 
su administración real, aunado al hecho de que carecer de una regulación jurídica, lo que ocurrió hasta el año 
1998, con la entrada en vigor de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y es 
precisamente ese año, cuando se reconoce la necesidád dé dotarlas de un instrumento de planeación y 
regulación, como lo constituye su respectivo programa de maneje), el cual se sujetaba a lo previsto en la 
declaratoria respectiva. Esta inercia gubernamental generó - al. peala del tiempo un rezago histórico, que 
afortunadamente ha abatido esta Comisión Nacional mediante la sistematización de procesos, formulación de 
lineamientos, y sobre todo programas de, trabajo anuales los cueles se han comprometido ante el Órgano 
Interno de Control en la SÉMARNAT. 

3. En este sentido se hace necesario setialar -qbeedesde 2010 este órgano desconcentrado cuenta con los 
'LINEAMIENTOS INTERNOS'-PARA .FÓRIVIULAÜIÓN, REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS 
DE MANEJO DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGiDAS 'COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN, cuyo 
objeto es establecer las especificaciones, procedimientos y criterios para la formulación, evaluación y, en su 
caso, eventual modificación de los Programas de Manejo. 

4. El Programa de Manejo del Parque Nacional,  Bahía de Loreto, se sometió al procedimiento que indican los 
Lineamientos antes citados, destacando en particular el procese a consulta pública con la finalidad de dar 
cumplimiento ál citado articulo 55_ de la _LGEEPA, el ser de.interés de le CONANP garantizar la participación 
de los usuarios riel área natural protegida, depender-1914 competentes,. adbiernoa estatales, municipales, y 
así como a organizaciones sociales públicas o privadas y demás personal interesadas, lo que se cumplió a 
cabalidad, para el caso del Programa de Manejo que nos ocupa, debido al interaa de esta Comisión Nacional 
en ser garante del mandato de Ley dé la participación social como parte de lá indfspensable de la formulación 
de los diversos programas de manejo de las áreas naturales protecidas competencia de lá Federación. 

5. Una vez finalizada la consulta pública;  la CONANP Consideró debidamente formulado el Programa de 
Manejo, en térmigos del artículo 65.de lp LGEEPA. 

G. La CONANP remitió a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos (IJCAJ) de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales el PrograMa de Manejo, con la finalidad de obtener el dictamen de 
procedencia jurídica; y estar en posibilidad de continuar con el procedimiento para publicar en el Diario Oficial 
de la Federación, el Resemen correspondiente. 

7. Cabe señalar que de conformidad con el Reglamento Interior de la SEMARNAT, corresponde a la citada 
Unidad Administrativa validar los actoá-de naturaleza jurídica que en` Uso de sus facultades indelegables deba 
emitir el Titular del Ramo, y someterlos a su conSideración y en su caso, aprobación. 

8. La UCAJ remitió a la. CONANP observaciones sobre el Programa de Manejo mediante Oficio 
No. UCA1112/001860 de fecha 18 abril 2017 (se adjunta oficio). 

toa 
5,17  Ejército Nacional No, 223, Col. Anáhuac 1 Sección, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, 

Ciudad de MExico 
TI, 01 (55)54497000 www.conanp.goblux 
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9. Con fecha 13 de julio de 2017, median el Oficio No. DM/778/17, la CONANP remito la versión modificada 
dei Programa de Manejo al considerar que se atendían debidamente las observaciones de la UCAJ 
(se adjunta oficio). 

10. En este sentido, le comento que una vez que la UCAJ tenga a bien expedir el dictamen de procedencia 
jurídica, esta Dirección General, procederá a la elaboración correspondiente de la Manifestación de Impacto 
Regulatorio (MIR), al ser los programas de manejo, como el que nos ocupa, anteproyectos que en su 
contenido incluyen disposiciones de carácter general, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
establece la obligación de elaborar una MIR a fin de someterla a revisión de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (COFEMER), órgano desconcentrado de la Secretaria de Economia, autoridad que tiene como 
funciones, entre otras, evaluar el maree regulatorio federal, diagnosticar su aplicación y elaborar, para 
consideración del Ejecutivo Federal, proyectos de disposiciones legislativas y administrativas y programas 
para mejorar la regulación en actividades o sectores económicos específicos. 

11. Una vez que la COFEMER emita el dictamen de mejora regulatoria, la SEMARNAT estará en posibilidades de 
publicar en el DOF, el multicitado Programa de Manejo. 

12. Finalmente, esta Dirección General a mi cargo agradece de antemano el interés de esa R. Legislatura sobre 
la situación que guarda el Parque Nacional Bahía de Loreto y su Programa de Manejo, interés que sin duda 
permitirá contar con un instrumento eficiente para la operación y administración del área natural protegida, 
impulsando de esta forma la conservación del patrimonio natural de la misma. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

M.EN .CE R NC EZ IBARRA 
JSTA/PJ 4 

C.c.p. Expediente 

6' 	
Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac 1 Sección, Delegación Miguel Elida] o. C.P. 11320, 	 Página 3 de 3 
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MICCIÓN ENCARGADA 
DEPROGRAMAS DE Alti hir,v- 

UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE LEGISLACION 
Y CONSULTA 

t.11: DIRECCIÓN DE LEGISLACIÓN 
SUI3DIRECcióN DE LEGISLACIÓN S 

- 
OFICIO 112/ iN Pi 4 o r: ri,v1r , 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2017. 

'2017, alfa de! Cemene.rie ere la Prumuliveln de la Corz¿Ounión Politica de fas Esiados Unidos futexitarlós' 

LIC,,SOFIA GABRIELA HERNANDEZ CORREA 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURibiCOS 

/'COMISIÓN NACIONAL DE ,ÁREAS NATURAL=ES" PROTEGIDAS 
PRESENTE 

En alcance a mi diverso número 112/001831 de fecha 12 de abril de 2017, recibido en esa 
Dirección a su distinguido cargo el día 17 del mismo rnee.y año; mediante el cual se enviaron a 
ese Comisión Nacional las observaciones formuladas por esta Unidad Coordinadora de Asuntos 
Jurídicos al "Programa de Manejo del Parque Nacional Bahra de Loreto', en sti vIrsión 
completa, así como al Acuerdo Secretarial por el que se da a conocer el resumen de dicho 
programa. 

Sobre el particular, me permito adjuntar al presente el archivo electrónico del programa de 
manejo, en extenso, identificado como" PROGRAMA DE MANEJO PMBL _IQ...Noviembre 
1 e_UCAJ 23 febrero_cloc'', en donde se reiteran en su mayoría las observaciones formuladas en 
el anexo del oficio antes referido. 

En razón de lo anterior, y toda vez que las observaciones versan sobre aspectos que en 
reí ej_adas_ocasiones, se han formulado a los programas de manejo, solicito a usted que en 
ejercicio de la atribución señalada en el artículo 77, fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, revise que cada una de las observaciones 
realizadas por esta e mi cargo hayan sido atendidas, así como los errores de ortografía y 
títjagicefta tanto en el Programa de Manejo en extenso, como en el resumen del mismo y en el 
Acuerdo Seoratarial, par—r-qu-ETIES.Tél"hecho lo anterior, se hagarrlfagaFaTchos documentos e 
est-a—Cadaé- b65dínadora, para estar en posibilidad de emitir el dictamen juridico 
correspondiente. 

i dístin•uida 

f1)-  
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_i 
. 	9 A1111207 

, 
DIRECCKIii goma uf 
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-Por una cullura ecolapica y el ese enciente del pspel, las coplas de conocimieMo de ente asunto se romilcn par wle elearediieW. 

S EMARNAT 
,rtn174.1P~  

1,1•1111.4.1041C2121: 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad 
consideración. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAD 

514-a440 DAVID CRUZ EtRES$ANT 

Lia,..4loitndro dol Mazo ateza, Comisionado Nacional de Arees Nitureles Protegidas. Inezenle. 
AM& César Sánchez !barre, Enc-c loado de la Dirección General de Cene ervaclem pasa el Desanolla, de la Comisión NacIónal 

—Prettll es. Presente. 

nnePi 1113 
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COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGrDAS 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Oficio No. DA.1/7781I 7 
CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE JULIO DE 2017 

=17. AÑO DEL C M'EMPATO DE LA PRomutzAcrON DELA 
CONSTIRICIOX POI:IZA DE LOS ESTADOS MEMOS MDC1CANO5" 

ASUNTO: Se envían cornenlarios al proyecto Programa de Manejo 
del Parque Nacional Bahía de Loreto. 

LICAVILEÑÁIDO DAVID CRUZ LIRESSANT 
TITILAR DE IllkUNIDAp,GpoREITNANIRA DE AWNT9S„JURÍDIC,Ok, 
DÉ LA S ECRETÁRbleD É1AEDIO AMBIENTE Alt USOS NI1Viall?— PRESENTE 

Por 
instrucciones de la Lic. Sofía Gabriel Hernández Correa. Directora de Asuntos Jurídicos de esto 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidos, me refiero a su oficio 112/001831 de fecha 12 de abril de 
2017, mediante el cual solicita se realicen las adecuaciones que se indican en versión Jectróniao respecto bl-proyecto del "Programa de Manejo del Parque Nacional Bohío de Lorela". 

Al respecto, me permito remitirle el Acuerdo Secretad& por el que se da a conocer al público en general 
el resumen de dicho Programo, así como el proyecto del Programa de Manejo en el cual se incluyeron 
sus observaciones, tal y coma se describe en el Oficio Núm. DGCD/44-4/2017 del 7 de julio de 2017, 
signado por el M. en D. César Sanchez Ibarra, Encargado de la Dirección General de Conservación para el DeScirrorlo, mismo que se adjunta al presente con su respectivo anexo. 

Lo anterior, a efecto de que de considerarlo procedente, se emita el dictamen de procedencia jurídica, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y posteriormente se esté en posibilidad de continuar con los 
trámites correspondientes en materia de mejora reclinatorio, en términos del artículo 69-H de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.  
Sin otro particular, fe reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideraciónrjl, 

DRECCINNAGNENEP  RAL 
LA BDR OR 

JE93CO,InSrEllecto  

;' 1 711/'  j022017 
'; • 	

ná 	kL1,. 
'DIRECCIÓN ENCARGADA z ° 	

,DEIROGIMS DE MAMO 

1 	76111 

/11.1  2ONSERIMIONPARA EL DESARROLLO 
Ejército Necianal lo. 22, Col. Anáhuac I Secelón, Delegación Miguel Hidalga. C.P. 11220, tviéxira D.F. - 

ot) Hin 
Tel. (55)54497(100 'Ivww.cananp.gob.rnx 

jrr 

IKA\CONSUELO HOYOS CRUZ 

C.C.P. Ye.. Alejan:2e Dsgl Alnio koleiza, Gombitivado .1,M chial de Áreal Mi:blindes Prolegtdos, 
'.Len D. Cómo Scosches berra- Ee=rgerdz de tri D'ree~ General de CbrffeeNQCráfi. poro er Drmirál"`: ... 

	—.-' azip. Jos& Solvarth,  Thomes sinny Acoda- Director de Prográmw de 444n ujo Para su conocimieritilf 1. rF 1: .roly e zli,,,../-3.1.,,  DA) MB I 
MTDD - r: ".1.4.•!•::  

40 1' o e 

_ . • 



soez crANIA 011 
Id GO 10 Ahlfil ENTE 

Y II reLMID.5 NATLIZALES 

CUNAIN  
COMISIÓN N&CIOHA I.  
OE A ris.As KounALEs 
Priorwirms 

SOFIA GABRIELÁ HERNANDEZ CORREA. 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURiDICOS. 
PRESENTE. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN 
PARA EL DESARROLLO 

Oficio Núm.  DGCDP144/2017 

Ciudad de iviexico, o 07 de julio de 20.1.7.  

ASUNTO: Atención a comentario; de lo UCAJ labre el 
Programa de manejo del Parque garional B9bia da 
Loreto. 	 rD 

Me refiero al Memorándum DAJ.214/1? de fecha 19 de abril de 2017, mediante el cual se remite copia del 
Oficio 112/001331 de fecha 12 de abril del presente, suscrito por el Lic. Wilehaldo David Cruz Bressant, 
Titular de la Unidad Coordinadora de Asuntas Jurídicos de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por al cual remite comentarios sobre el Programa de Manejo del Parque Nacional Bahía de 
Loreto. 

Al respecto, le comento que, una vez analizados los comentarios emitidos, esta Dirección General 
considera su atención puntual de acuerdo a lo siguiente: 

Comentarlos UICA.1 	 Respuel ti --ONANP 
Indice 
(RRPI) Debe considerarse que si en el Acuerdo se indica 
que por claridad para los usuarios se publica nuevamente 
todo 	el 	programa 	de 	manejo, 	este 	debe 	ordenarse 
secuencialmente. 

Se ajustó el indice del Programa de Manejo, 
dándole un orden secuencial. 

(GCC2), 	A 	partir 	del 	Capitulo 	V 	de 	las 	Reglas 
Administrativas. Se recomienda incorporar el número de 
página en la que se encuentra cada apartado y revisar por 
que 	aparece 	un 	texto que 	dice "Error 	Marcador 	no 
Definido". 

Se ajustó el 	indice 	para 	eliminar 	el 	texto 
referido,  

I ritrO ci u telón _ 	 • 
(GCC3) Se considera necesario precisar cuáles son ese Se ajustó la redacción señalando los hábitats 
tipo de hábitats particulares, a fin de hacer más claro su 	del Parque Nacional. 
contenido. 
(RRP4) Revisar el párrafo, con el objeto de ordenar y 
aclarar cada una de las Ideas con. el objeto de que lleven 
una secuencia lógica, 

Se modificó el párrafo en comento para darle 
un orden lógico. 

(RRP5) Todas les acciones se cumplieron o nada mas las 
correspondientes a la pesca? 
Lo anterior, es importante aclararlo porque en el mismo 
párrafo 	se 	Se5212 	que 	los 	componentes 	y 
subcornponentes y acciones presentaban deficiencias que 
np permitían llegar a los objetivos del Parque Nacional. 

Se 	realizaron 	los ajustes 	necesarios 	para 
aclarar lo referente a la revisión del Programa 
de Manejo, incluyendo la evaluación de los 
componentes y subcomponentes. 	 S 

 

(GCC6) Se considera que deberá desarrollarse cuales 
serán estas actividades y acciones a fin de tener completa 
la idea. 

Se adecuó el texto para incluir las nuevas 
acciones y actividades. 

(RRP7) Revisar el texto, pues de los párrafos precedentes. Se realizaron las adecuaciones precisar que 
Página 1 de 16 



  

CONANP 

  

ImigerAlltA. D! 
AUPAD Afana ENTE. 

Y RECURSOS NATURALES 

DOMESIÓN NACJONAL 
DE ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE CON,SERVACIÓN 
PARA EL DESARROLLO 

Oficio NÚm. DGCC)/444/2017 

Ciudad de México. a 07 de julio de 2037 

ASUNTO: Aienclan a comentarios de lo UCA.1 sobre el 
Progromo de maneto del Porque Nacional Bohío de 
Loreto, 

se advierte que desde el año 2003, se llevó una constante 
evaluación del programa que tiene como consecuencia la 
modificación del mismo. 

desde 2003 se han aplicado 	políticas de 
conservación del Programa de Manejo, 

(RRP8) 	Revisar 	congruencia 	de 	este 	 exto 	con 	lo  
señalado en el siguiente respecto de lo que generó la 
modificación de la zonificación. 

ajustó el documento de acuerdo a lo  
zolicitado. 

A n té ce d,entee  

(CC S) Se considera que estos datos podrían incluirse en 
el apartado denominado Introducción, y acomodarlos en 
el orden cronológico. 

En opinión de esta DGCD es importante dejar 
este apartado en virtud de que se trata de los 
antecedentes del área natural protegida, tal 
como se han presentado otros Programas de 
Manejo. 

MICOS Etio.delfiabs del ANP 
(GCCI O) Se estima que este texto es muy parecido al 
contenido de la fracción V del articulo 45 de la LGEEPA, 
sin embargo el mismo tiene por objeto la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad no así el 
de las comunidades humanas, razón por la cual se deberá 
revisary realizar los ajustes necesarios.  

Se adecuaron conforme a los considerandos 
del Decreto de creación del Parque Nacional, 
que contienen los objetos de conservación 
del mismo. 

(GCCII) Se advierte que el contenido de estos objetivos 
es una transcripción del articulo 45, fracciones I, II, III, IV y 
V 	de 	la 	Ley 	General 	del 	Equilibrio 	Ecológico 	y 	la 
Protección al Ambiente, - sin embargo se estima que 
dichos 	objetivos 	deberán 	realizarse 	tomando 	en 
consideración la particularidad del área natural protegida, 
razón por la cual se deberán realizar las adecuaciones 
•ertinentes. 

, idem 	-  
. 

Localización 	Limites 
(RRP12) Por que se retoman sólo algunas coordenadas 
de 	la descripción limítrofe que 	refiere el 	Decreto de 
creación del área natural 	notegicia. liminaron. 

Se tratan de las coordenadas extremas, sin 
embargo, 	para 	no 	generar 	confusión se 

Geolo :la 	 _ 	_ 

(GCC13} Se sugiere que a fin de enriquecer este párrafo 
se menciones quien 	son los investigadores que han 
realizado los 	estudios de 	reconocimiento geológico y 
cuáles fueron sus aportaciones. 
	 Danzante, lvionserrat y Catalina. 

Los 	investigadores 	son 	Anderson, 	Gest''  , 
Carreño y Helenes 	sus aportaciones fuerones y 
sobre los procesos geológicos que explican el 
origen 	de 	las 	islas 	Coronados, 	Carmen, 

(GCCI4) 	Se 	recomienda 	utilizar 	bibliografía 	más 
actuelizade 

Siendo los procesos geológicos eventos que 
toman entre miles y millones de años para 
sufrir 	modificacienes, 	en 	el 	área 	natural 

	 protegida no se ha documentado cambios en 
- 	o 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN 
• PARA EL DESARROLLO 

Oficio Núm. ° GCD/44412017 

Ciudad de me' Oca<  a 07 de julio de 2017 

ASUNTIY Atención a comentarios de lo UCAJ sobre el 
Programo de Manejo del Parque Nacional Bahía de 
Loreto. 

los 	atibutos 	geológicos, 	litológicos 	y ' 
edafológicos de las islas. Adicionalmente no 
existen 	estudios 	actualizados 	o 	que 
contradigan 	a 	los 	autores 	citados 	en 	el 
Programa de Manejo, por lo que en opinión 
de 	esta 	DGCD 	se 	considera 	que 	esta 
información es válida. 

(GCC15) Se estima necesario que se utilice bibliografía 
más reciente_ 

¡dem  

ídem (GCC161 No hay datos más actuales?  
idem  (GCC17) Se reitera a esa Comisión la necesidad de 

utilizar bibliografía más actualizada. 
Mi-41001  
(GCC18) Si la Región Hidrológica no se encuentra en el 
ANP, entonces por qué se incluye dicha información. 

Se 	ajustó 	la 	Información 	del 	apartado 
eliminando 	la 	referencia 	de 	la 	región 
hidrológica. 

(GCC19) Como se trata de una Región Hidrológica, se 
sugiere 	consultar 	la 	información 	que 	genera 	la 
CONAGUA. 

ídem 	- 

(GCC20) Se hace mención de las principales corrientes 
de agua en la zona de influencia, al respecto es de 
indicarse que en este apartado se busca resaltar las 
características naturales del Parque Nacional. 
En este sentido, se considera que dicha referencia no 
debe de estar contenida en este apartado. 

Se 	eliminó 	le 	referencia 	de 	la 	zona 	de 
influencia. 

Bati th Cría  	 , 

(GCC21) No e visten datos o referencias más actuales? 

En 	virtud 	de 	que 	está 	relacionada 	con 
procesos geológicos que tal como se señaló 
toman entra miles y millones de arios para 
sufrir modificaciones, 	y en el 	área natural 
protegida no se ha documentado cambios en 
los 	perfiles 	batimétricos 	del 	área 	nacional 
protegida_ Adicionalmente, no se han llevado 
a, cabo levantamientos batimétricos dentro del 
Parque Nacional: por lo que en opinión de 
esta 	DGCD 	se 	considera 	que 	esta 
información se mantiene como válida. 

(GCC22) Es necesarioque se utilice información más 
reciente. 

Idern 

(GCC23) Se reitere la necesidad de utilizar información 
más actualizada, 

ídem 
£tglne 3 de 
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Programa de Manejo del Porque Nocionol Bohío de 
Loreto 
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7 
(GCC24) 	Se 	recomienda 	utilizar 	biblioorafia 	más 
actualizada. 

Las bitas que se incluyen el Programa de 
Manejo son de las últimos estudios que se 
han realizado en el Golfo de California, lugar 
donde 	se 	ubica 	el 	Parque 	Nacional, 	sin 
embargo en el área natural protegida los 
estudios 	de 	oceanografia 	son 	nulos. 	No 
obstante lo anterior le información incluida es 
válida en osinión de esta DGCD, 

(GCC25) Se estima que son datos muy antiguos, razón 
por la cual se recomienda la utilización de datos más 
recientes.  

ídem 

(GCC26) Por qué se utiliza como fuenre de la información, 
cuando existen autoridades especialistas en el tema,  51w eliminó lo referente a FONATUR, 
(GCC27) Llama la atención que esa Comisión Nacional, 
utilice datos 	de 	una 	fuente anónima, se recomienda 
utilizar fuentes bibliográficas fidedignas y precisas. 
Lo anterior, para no dar lugar a dudas del contenido de la 
información que se encuentra contenida en el programa 
de maneo. 

Se 	modificó 	la 	redacción, 	eliminando 	lo 
referente a la fuente anónima. 

(GCC28) Mismo comentario que el anterior, 
r•T:-..... ídem 	- 

Se modificó el apartado con información de la 
Plataforma de Información Climática (PIC) de 
la CONANP. 
Cape,  ://cambioclimatipo.conanp.00barix/emas, 
palo). 
Que se deriva de un convenio entre la 
CONANP, SMN yJa CONAGUA.  
ideen 

(GCC29) A lo largo de este apartado se sugiere incorporar 
datos más recientes y de ser posible que provengan de la 
autoridad competente en el terna, 
Por lo que respecta a la información del iNEGE; se sugiere 
precisar si fue tomada de su portal electrónico, asi como 
la fecha de consulta. 

Perturbaciones  
(GCC31) Por qué se utiliza una fuente estatal. 
Se sugiere, que la información consultada sea la que 
-eneren las autoridades es ecialistas en la materia. 

(GCC32) No queda claro por qué se utiliza corno una 
fuente bibliográfica el prOgrama de Manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna - Balandra, Se estima 
necesario indicar la relación que guarda tal texto con el 
Parque Nacional Bahía de Loreto, 

Página 4 de ¶B 

(GCC30) Se requieren citar datos _más tuaíes. 

Se eliminó la referencia a la fuente estatal, 

En opinión de esta DGCD es viable incluir la 
información contenida en el Programa de 
Manejo de Balandra, tomando en 
consideración que ambas áreas naturales 
protegidas se localizan en la región del Baja 
California Sur, y que por lo tanto se presentan 
los mismos efectos de los fenómenos 
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ONclo Núm. DGCDR4ill2017 

Ciudad de tvIéxico, o 07 de julio de 2017 

ASUNTÓ: Atención o comentarios de lo lUCA.1 sobre el 
Programo de Manejo del Porque Noclonol Bohío de 
Loreto. 

meteorológicos extremos.  
(GCC33) Mismo comentario. Idem 
eventos de Marea Ro 'a o Merecimientos Al ales Nocivos 
(GCC34) Se recomienda incluir su nombre común e fin de 
enriquecer el contenido del texto, 

Se incluyó el nombre común. 

(GCC35)Y a pedir de esta fecha no se han vuelto a 
•resentar? 

-Se adecuó el apartado, indicando que no se 
izan presentado florecimientos tóxicos, 

Caracter5sticas Biológicas 
(GCC36) 	Se 	recomienda 	citar 	completo 	el 	nombre 	Se ajustó el 	documento en 	los 	términos 
científico de las especies. 	solicitados. 
GCC37) Mismo comentario. 	 1ídem 

Vegeta ció t., I neular 

(GCC30) 	Se 	recomienda 	utilizar 	bibliografia 	más 
actualizada. 

Les citas que se incluyen el Programa de 
-Manejo son de los últimos estudios que se 
han realizado sobre la vegetación de las Islas 
e islotes del Parque Nacional, sin embargo la 
información Incluida no induce al error-por lo 
que en opinión de esta DOCD se considera 
que 	esta 	información 	se mantiene 	como 
válida. 

(GCC39) Si esta vegetación está en la zona de ihfluencia 
se considera no debe de incluirse en este a art do, 

Se ajustó el documento en los términos 
solicitados. 

(GCC4O) Se estima necesario escribir el nombre cientifico 
completó de cada una de las especies, situación que se 
deberá revisar e lo largo de todo el programa de manejo, 

Se ajusto el documento en los términos 
solicitados. 

Fatina Marn feres Marino 
(GCC4.1 ) Se recomienda incluir el nombre común de éstas 
especies, lo anterior a fin de enriquecer su contenido. 

Se ajustó el documento en los términos 
solicitados. 

Mamíferos 1 nsulaiés 

(RRP42) Son mamíferos terrestres? Se ajusté el documento haciendo la precisión 
correspond'ier 

Tortugas.  

(RRP42) Cuándo fue establecida la veda? 
Se incluyó la fecha en la cual se estableció la 
veda.  

Peces 
(GCC44) 	Se 	recomiende 	citar 	el 	nombre 	científico 
completo de las especies. Y revisar dicha situación a lo 
largo de todo el programa de maneja 

Se ajustó 	el 	documento 	en los términos 
spriciitados. 

Plnirta 5 de 113 
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911CRrfAntn 
MEPED ?MEMPO: 

REGIMIDS NATURALES 

Oficio Núm. DGCD/4441/2017 

Ciudad de Médco, c 07 depilo de 2017 

ASUNTO: Mención o comentarlos de lo UCA..1 sobre el 
Programo de Manejo del Porque Nocioncl Bahía de 
Loreto. 

tajo plan acill ,._ , 

(GCC4) Se sugiere utilizarbiletiografi 	á 	I 	te. 

Se modificó el texto incluyendo solamente las 
especies que se han registrado en el área 
natural protegida de acuerdo a listados de 
especies del área natural protegida. 

I mee-deb radoe 	 ... 	_ 

, 

(RRP46j Datos de una bibliografía de hace más de 20 
años, se puede considerar corno información vigente. 

Se modificó el texto incluyendo solamente las 
especies que se han registrado de acuerdo a 
listados 	de 	especies 	del 	área 	natural 
protegida, 	sin 	embargo se 	aclara 	que 	la 
referencia al autor sigue siendo válida, ya que 
en los monitoreos de arrecifes rocosos y 
fondos 	blandos 	que 	realiza 	el 	Parque 
Nacional se siguen presentando las mismas 
es•ecies. 

( 	47) Mismo comentario que el anterior. Idem 
Servicios Ambientales 

(GCC48) Se considera necesario profundizar en este 
tema a fin de que describan aspectos como la protección 
de los elementos presentes en el Parque Nacional ante 
perturbaciones naturales, los beneficios que se obtienen 
de la fijación del bióxido de carbono, producción de agua, 
protección de la línea de costa entre otros, 

Se 	modificó 	el 	apartado conforme a 	los  criterios de CONA1310, sin embargo se aclara 
s servicios que se solicitó

al  
que algunos de lo 
incluir no se presentan en el área natural . protegida, como la producción de agua, con , reierencia al de bióxido de carbono no se 
cuenta con información al respecto. 

C e r12stiad entre Aleas Nát.41alls Ptótegidal _ÉtélIfejl o de aallIfberi i á 	 _ 
TGCC49 	Se sugiere adeCuar su redacción, para hacer 
más claro su contenido_ 

Se ajustó el documento 	en 	los términos 
solicitados. 

IRRP50) Está establecido mediante Acuerdo Secretarial? Se ajustó la redacción para referirse a los
procesos ecológicos. 

Contexto Illiatórtdo, Cultural y Arqueológico 
(RRP51) Revisar numeración, pues no se identifican los 
numerales 4.3, 4.2, 4.1 y 4. Asimismo se deberá de 
revisar la congruencia de [os apartados con el índice del 
documento. 

Se 	ajustó 	todo 	el 	documento 	incluyendo 
numerales correspondientes, 

(GCC52) 	Se 	recomienda 	utilizar 	bibliografía 	más 
actualizada. 

Se 	trata 	de' 	información 	histórica 
correspondiente a sitios ubicados dentro del 
área natural protegida, adicionalmente que no 
existe información reciente dentro del Parque 
Nacional, 

Página 6 de 93 



Problemática Ecosistániico 
(GCC57) Se sugiere especificar quién es?E 	si I fecha se sigue realizando el monitoreo pues indicar 

de no ser a la  así 
ji se estarían dando datos de hace aproximadamente 12 años, 

(GCOSO) No se cuenta con datos más recientes 
e O 

(RRP89) Analizar si existe información más actualizada. 

(RRP58) No se encuentra en la bibliografía 

(RRP54) Si se encuentra en la zona de influencia por qué se incorporo 
,enencia de la, Tierra 	- 

I 
(GCCSS) No queda clar qué se refiere con que existe 
un régimen de concesión o de propiedad privada, toda j vez que de conformidad a la dispuesto en el artículo 16 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, no crean derechos 
reales; otorgan simplemente frente a la administración y 
sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar 	 , aprovechamientos o explotaciones, de acuerdolos  

con
USes  

las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el titulo 
de la concesión, el , 
corres « onoliente. 	permiso o la autorización 

(GCCSS) Se suprime esta información, toda vez que 
misma se refiere a la zona de influencia terrestre, fa cual se encuentra fuera del área natural protegida. Asimismo 

señalar si en la zona de influencia existen litigios o no y 

es de 
indicarse que no es objeto del programa de manejo 

FONATUR. mucho menos indicar que existe propiedad de terrenos de 
/Diagnóstico 
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No se tienen nuevos estudios, sin embargo 
se siguen observando fas mismas tendencias 
con base en dos monitoreas biolo icos 
A la fecha no se cuentan nuevos estudios, 

sin embargo la información es Viiente 

Se ajustó el apartado en los férm 
solicitados. 

Se incluya ed nombre de Comunidad 
Biodiversidad. A.C. (COI), y el monitoreo se sigue 	realizando 	mediante 	'crup os 
Área, organizados y capacitados y la Dirección del 

Se ajustó el 	en los término solicitados. 

Se ajustó el apartado de tenencia de la tierra, para 
Naciona indicar el régimen existente en el Parque 

nos 

CONANP ce.p.ioN puicroo,i 
DE A !tus mvruRAtts mona" nitS 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACiÓN PARA EL DESARROLLO 

Oficio Núm. DGCD/444/2017 

Cludod de México, 0 07 de julio de 20] 7 

ASUNTO: Atención o comentarios de la UCAJ sobre e? 
Programo de Manejo dar Porque Nacional aanía de  Loreto, 

SUCP,ITA Or 
MOJO MIBI INTK 

Y MILICOS NATunnus 

Centéxto Dem° rieglgeon6Hco Y So 

(RRPS3) Se tendrán datos del año 2016. 

Comercio 
sólidos 

Se proporcionó fa infom racron más reciente 
con la que cuenta la Dirección del área 

uos Se eliminó. apartado del documento por no 
ser aplicable al área natural protegida, 

natural rote ida. transporte y 7ire7:0
7eMc-7 --1---  
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN 
PARA EL DESARROLLO 

Oficio Núm. DGCD/444/2017 

Ciudad de México, a 07 de julio de 2017 

ASUNTO: Atención o comentarios de la UCAJ sobre el 
Programa de Manejo del Parque Nacional Bahía de 
Loreto, 

acuerdo a los mortitoreos que se registran en 
el Para ue Nacional 
Se precisó quien llevo a cabo dicho estudio y 

(GCC61) No queda claro quien llevó a cabo dicho estudio. 	en opinión de esta DGCD se considera que 
Revisar vigencia de la información 	 esta información se mantiene como válida 

No se tienen nuevos estudios, sin embargo 
(laRP62) La información es-  vigente, toda vez que se citan 	se siouen observando las mismas tendencias 
datos bibliográficos de 2005, 	 con base en los monitareos biológicos 

- 	 Se 	ajustó 	el 	término 	para 	no 	generar 
(RRP63) Extirpadas 	 confusión 
(GCC64) Se estima necesario adecuar su redacción toda 
vez que pareciere que la autoridad conoce de estos 	Se ajustó la redacción 
hechos y no ha realizado nada al res. to, 
Pesca Comercial 
(GCC65) Se estime necesario replantear el contenido de 
este 	párrafo, 	toda 	vez 	que 	contiene 	apreciaciones 	s 	modificó 	el 	apartado 	eliminando  
subjetivas, respecto de la eficacia de la autoridad, lo cual 	cuestiones subjetivas 
escapa del objetivo y alcances del programe de manejo 
que se revisa. 
Prestadores de servicio irregulares 	 dem 
(GCC66) Mismo comentario e ue el eritericr_ 

Se 	modificó 	redacción 	del 	apartado 
Uso de playas 	 explicando el mecanismo de uso de las 
(RRP67) 	Revisar el contenido de esta información 	playas en las islas y se incluyó información 
analizar la viabilidad de su permanencia 	 de la ZOFEMAT, 
(GCC88) Pesca deportivo recreativa 	 Sigue 	siendo 	vigente 	la 	información, 	de 
Existen datos más actuales 	 acuerdo a la Dirección del Parque Nacional 
Demográfico y Sacia-EconálTlic9 

,(GCC69) No queda claro el contenido de esta idea 
Se elimino por que no resulta aplicable al 
área natural protegida, puesto que no se 
cuenta con centros de población.  

(RRP70) Incorporar la fuente de donde se obtuvo dicho 
dato. 

• [dem  

(GCC71) Se estima que dicha información no guarda 
relación con el o °etc del programa de manejo. 

ídem 

Suleprograrna de Protección 
(GCC72) Se estima necesario adecuar su contenido, ya 
que contiene apreciaciones subjetivas, a aunado a que 
pareciera que no se han realizado ninguna acción de 
protección 	conservación de los ecosistemas y que hasta 

	

. 	, Se ajustó el supprograma en los términos 

	

solicitados 	eliminando 	las 	apreciaciones 
.subjetivas. 
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DIRECnIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN 
PARA EL DESARROLLO 

Oficio Núrn. DGCD/444/2017  

Ciudad de México, a 07 de julio de 2017 

ASUNTO: Atención o comenta/los de lo UCAJ sobre el 
Programo de Manejo del Parque Nocionol Bohío de 

- Mete), 

Se realizó la adecuación requerida 

ídem 

arel IllaPaqaiów Vi Ilarill'a  
(GCC75) Se recomienda sustituir la referencia de ilícitos 
por las infracciones identificadas y sancionadas, toda vez 
que es importante señalar que los ilícitos los identifica o 
determine la autoridad ministerial. Lo que puede identificar Se realizó la adecuación requerida 
a autoridad competente que realiza una inspección 
administrativa es la realización de hechos u omisiones 
que pueden constituir una Infracción e la Ley, al decreto o 
al roorarna de manejo. 	  
(GCC76) A qué se refiere con reglas de uso? Cuáles son 1—Se ajustó el documento señalando que se 

estas? 	
trata de las rslas administrativas  

(GCC77) Misma comentario que el anterior.   Idern  
(RRP78) Revisar estos apartados para que sean í Se 	realizaron 	las 	adecuaciones 

con Fuentes con las actividades acciones. 	correspondientes 
No se realizó ajuste sobre el particular. 

(GCC80) Se recomienda en todo este apartado sustituir la 
referencia de ilícitos por las infracciones Identificadas y 
sancionadas, toda vez que es importante señalar que los 
ilícitos los identifica o determina la autoridad ministerial, 

realiza una inspección administrativa es la realización de 
hechos u omisiones que pueden constituir una infracción 

que puede identificar le autoridad competente que Se realizó la adecuación requerida 

la Ley, 	al decreto o al iro•rama de manejo 
(GCC8I) Resulta necesario incluir el tiempo en el que se 
llevará acabo es decir a corto, mediano, largo plazo o Se incluyó el plazo 
permanente  
(GCC82) Se recomienda especificar QU'e tipo de Se realizó la adecuación requerida 
información 	se va a Droporcionar  
(GCC83) Resulta necesario incluir el tiempo en el que se 
llevará acabo es decir a corto, mediano, largo plazo o Se incluye el plazo 
permanente.  
(GCCB4) Se recomienda reubicar y que está sea la 
segunda acción de la primera la actividad denominada 
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ahorita es cuando se pretende evitar el deterioro 
ambiental  
(RR1273) Se sugiere señalar los criterios que se abordan 
en este Sub rograma.  
(RRP74) Incorporar la estrategia que sea acorde con este 
obetivo. 

(RRP79) Aclarar que la acción debe de r 

Se realizó la adecuación requerida 



SEMARN A  1 
(...., 

- ...., 
1...; U IN PS, D4 r 

Y Cabtall5N NACIor
•

ml 
PnoTEGIDAS 

E* 	D ATIZAS NKIVIIMAIS 

 

siefirtAlthl els 
modo m4rapin 
ECURITIS 10177.11kni.vs 

DIRECCIÓN GENERAL. DE CONSERVACIÓN 
PARA EL DESARROLLO 

Oficio Núm. DGCD/4402017 

Ciudad de México, o 07 de julio de 2017 

ASUNTO: Atendión o comentarios de lo UcAJ sobre el 
Programa de Monejo del Porque Nacional Bohío de 
Loreto. 

'Elaborar e implementar el programa de vigilancia." de 
este componente.  
(GCC85) Se recomienda aclarar que se debe de entender 
por reglas de uso o en su caso adecuar la redacción para 
que su contenido sea claro. 

Se modificó señalando que se trata de las 
reglas administrativas 

(GCC86) Se considera necesario replantear está acción 
toda vez que se considera que no es claro su contenido. 

Se eliminó puesto que estaba Incluida en la 
anterior acción. 

Componente dé Contingencias Ambientales _ 
(GCC87) Se estima necesario revisar si prevalece éste 
término, toda vez que en las actividades y acciones, no se 
observa ninguna encaminada a la prevención, control y 
combate de incendios. 

Se modificó en los términos señalados 

(GCC88) 	Se 	recomienda 	revisar 	conforme 	a 	las  
atribuciones de la CONANP, contenidas en el Reglamento 
Interior de esta Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.  

ídem  

Componente de Protección Contra Especies Exóticas invasoras.y Control de Especies y 
POblaCiOneS a JJe se Tornen Perediciales 
(RRP89) Revisar, 	porque en el numeral 4.5 Contexto 
demográfico, económico y _social, se indica que en el ANP 
no existen asentamientos humanos. 

Se  precisó  1  ,o redacción para señalar que 
.existii5 un asentamiento humano 

(GCC90) Se estima necesario revisar conforme a las 
atribuciones de esa Comisión Nacional contenidas en el 
Reglamento Interior de esta Secretaria 

Se modificó en los términos señalados 

Componente de Mitigación y Adapta_eién.al Cern NO Climático 
(RRP91 ) 	Revisar este 	componente, 	considerando 	las 
observaciones que se han formulado en otros programas 
de manejo, 

Sé ajustó de acuerdo a otros Programas de mer „ic.  

(GCC92) Se sugiere revisar la numeración e indicar cuál 
es el 1 

Se elimino la referente a numeración y se 
 ajustó el texto 

(GCC93) Revisar considerando las atribuciones de esa 
Comisión Nacional Se modificó en los términos señalados 

(GCC94) Se sugiere adecuar la redacción, parecería que 
se habla de educación en general cuando se trata de 
educación ambiental. 

Por otra parte, se estima que dicha Información debe 
estar orientada al público tanto general como usuario del 
Parque Nacional. 

Ídem 

-  

(GCC95) Se recomienda aclarar la redacción, toda vez idem 
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DIRECCIÓN-GENERAL DE CONSERVACIÓN 
PARA EL DESARROLLO 

Oficio Núrrs. DGCD/444/2017 

Mack:id de MéX1co. o07 de Julio de 2017 

ASUNTO Atención a comentarios de la UCAJ sobre et 
Programo de Manejo del Parque Nacional Bohío de 
Loreto. 

que SU contenido no es comprensible.  , 	_ 	. 
s-mtipmerailá de. rin anejo 
(RRP96) Se sugiere revisar la información de cada uno de 
los componentes de este Subprograma, tomando en 
consideración los comentarios que se han formulado para 
cr2§1-.92.arannane o.  

Se ajustó de acuerdo a otros Programas de 
Manejo. 

Componente de Actividades Productivas AnernatiVas y Tr-ardicilrialel 
(GCC97) 	Se considera que esto debe realizarse en 
con unto con SAGARPA 

Se modificó en los términos señalados 

(RRP98) Revisar las metas y resultados esperados, así 
como 	las 	actividades 	y 	acciones 	considerando 	las 
observaciones 	que 	se 	han 	formulado 	para 	otros 
pro*rarnas de manejo. 

idem  

(GCC99) No se entiende el alcancé o lo que se busca con 
esta actividad. 

Se precisó el alcance de la actividad 

Com ionente de maneo 	uso sustentable de pestwerías 	arrecifes, 
(GCC100) Se recomienda analizar este texto y adecuar su 
contenido toda vez que contiene apreciaciones subjetivas 
que rebasan el contenido del com onente, 

Se modificó en los términos requeridos 

(GCC10.1) Se estima necesario revisar su contenido toda 
vez que contiene apreciaciones subjetivas que escapan 
del objeto del componente. 

ídem 

(GCC102) Se estima necesario revisar las actividades o 
acciones toda vez que cuando se trate de espacies  
pesqueras o acuícolas, corresponde a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, a través de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, lo anterior, de conformidad a lo 
dispuesto por la Ley General de Pesca y Acuacúltura 
Sustentables. 

ídem 

1GCC103) Se estima necesario revisar de conformidad 
con las atribuciones de ese CONANP, de abuerdo a lo 
ordenado en el Reglamento Interior, 

ídem 	, 

(GCC104) Mismo comentario. idem 
Componente de IVIane•O 	liso Sustentable de ECosisternas Insulares 
(GCC106) Se recomienda que exista identidad entre la 
descripción del componente con el objetivo y el resultado 
esperado, en 	este sentido, se recomienda 	ajustar su 
contenido. 

Se 	realizó 	el 	ajuste 	del 	contenido 
componente 

del 

(GCC106) Se estima necesario revisar ya que en materia Se modificó en los terrriinos requeridos 
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Se ajusta la redacción pues ye se cuenta con 
dicho estudio, asimismo se adjunta el 
Estudio de Limite de Cambio Aceptable, 

»mismo que ya se había remitido mediante el 
Oficio No. DGCD41881/2015, de fecha 3D de octubre de 2015. 

CONA.NP 
COMISICIN NAGICSNAL DE AntAs ?su/yo:Ana 
PAOTECIDAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN 
PARA EL DESARROLLO 

Ocio Núm. OGCD/44,1/2c 1 7 

SEMARNAT 
Stehrtrabt DE 

MED gi miariTrE 
HECuRsas NATURALLS 

Ciucicld de A;Iészíco,o 07 de julio de 2017 
ASUNTO: Atención a comenforios de lo Itc.A3 

sobre el erogromo de manejo del Porque Nacional Bahía de Lorefa. 

de Ja CONAPESCA de pesca es competencia de la SAGARpA por conducto 
(GCC1 07) Se 

sugiere revisar está actividad por que no ueda claro su alcance. 

Se ajustó redacción precisando los alcances. 
:C- pr,nponenIe de Mantenimiento 

de Servielos,4sOieritáies. (GCCI 08) Se recomienda especificar qué tipo de eercfclos son. 	
Se realizó el ajuste correspondiente para Cern.  .onente de 

Patrimonio Ar uaoló icor Ilibióiqco_y Otitttital precisar erestudio 'ese re uíer& 
1 	 , (GCC109) Se considera que esta acción la debe rearizar 

	Se 
modificó la redacción para señalar que la 

el INAH por lo cual se debe revisar dicha situación.  COM onente de________Iso Público Turierno R_____
ecr'eaci5n el Aire Libre CONANP coad uvera con el INAH. (GCC110) Es de indicarse quq estl—s'il---

uo de lirnitle cambio aceptable deberá realizarse de manera conjunta 
con el programa de manejo, toda vez que el mismo 
sustentará sus contenidos en cuanto a la reguración, 
ubicación e intensidad de los desarrollos turísticos y 
actividades turistices, io anterior, a fin de implementar 

los procesos de planeación del ecoturJsmo y no que sea un instrumento posterior a la pubficeción dei programa de 
manejo en el Diario Oficia! de la Federación. 

En este sentido, si esa Comisión Nacional cuenta con 
dicho estudio a raciecere ue o lo ha a lie • 
GCC111) Mismo comentario cue el anterior. 

dem 
(CC/2) Cuáles son estás? Se refieren a las Regias S e mod
Administrativas? 

- i - elmponente para precisar u (GCC113) Se recomiende revisar e conformidad con las - se trata de las IR las administrativas el Res lamento interior_ atribuciones de ia CONANP de acuerde a /o dispuesto en 
Se 

modificó en ¿os términos requeridos Sub pro ramá. de ReStatj.0119:0 
(RRI:'114) Se s-ug- 

 iere revisar la Información de cada uno de los c
omponentes de este Subprograrna, tomando en 

otros .ro. famas de mane'o. consideración los comentarios que se han formulado para •. , 	
. 	_ C orn -. ón ente le ReOt4 ertiCión de 1.,1 _00es en ,illes 

d  e (GCC115) Resulta necesario adecuar la redacción toda vez •pue 
tiene a•reciaciones sub'etivas 

C rti u oneAte de Restaur_
ación dé ECopisternás ) (GCC116) No queda claro 
su contenido, razón por /a que 

..,—...—.— __,_._...____-  
se sugiere revisar !a redacción, 

o o _ 
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Se ajustó de acuerdo e otros Programas de Manejo 

Se modificó en los términos requeridos 

Se eilmi)6 Ja acción para no generar 
confusiones a ios usuarios del área natural 
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• ASUNTO: Atención a comentarios de lo UCAJ Sobre el 
Programo de Maneja del Parquá Nacionol Bahía de 
Loreto_ 
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1 
 (RRP117) Se sugiere revisar la información de cada uno 
de los componentes de este Subprograme, tornando en 
consideración los comentarías que se han formulado para 
otros ii oerames d 	mane-o. 

Se ajustó de acuerde a otros Programas de 
Manejo 

Sub e rogyame de Guiñara_ 	 _ 	__ _ 	_ _ 
(RRP118) Se sugiere revisar le informeeión de cada uno 
de los componentes de este Subprograma, tomando en 
consideración los comentarios que se han formulado para 
otros programas de mane'o. 

Se ajustó de acuerdo a otros Programas de 
Manejo 

Subprograma de Gestión,. 	 _ e _ 	
_ 	

_ _ 
(RRP119) Se sugiere revisar la información de cada uno 
de los componentes de este Subprograma, tomando en 
consideración los comentarios que Se han formulado para 

_cetro! programas de manejo. 

' 	 _ 
Se ajustó de acuerdo a otros Programas de 
Manejo 

OFIente de Administracion y Operación .  
(GCC120) Se recomienda revisar su contenido toda vez Se modificó la redacción para 
ue el mismo no es claro. 	 contenido  

(GCC121) Se estima necesario adecuar su contenido de 
acuerdo a las atribuciones.  de la CONANP contenidas en -Se arribó 

lamento Interior, 
Com pariente de Proteaciap 

Se eliminó el componente, toda vez que su 
(GCC122) Se debe revisar que dicha acción se reaiice en finalidad era atender las contingencias 
participación con la Secretaria de Marina, 	 ambientales, ás cuales ya se prevén en otro 

com onente. 

Se modificó redacción incluyendo referencias 
a la subzonificación vigente Sin embargo, como se presenta le información se puede 

interpretar que no se está considerando la zonificación 
existente y que se pretende adecuar conforme a la 

_ 	  
Subzona de Pi'e$ervao_iO Terrestre, LmislOtes e 	Catalana tPIET1 
(GCC124) Se recomienda adecuar su redacción a fin de 
hacerlo más claro, 

Página 13 de 18 

precisar Su 

Sulezo niVea ció 
(RRP'123) Si bien es cierto una de las modificaciones del 
programa de Manejo es el adecuar la subzonificación, 
también lo es que actualmente existe un programa de 
manejo que establece otra zonificación. 

Se modificó en los términoS requeridos 

YA. 
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Oficio Núm. DOCD/444/2017 

Ciudad de méxIco, o 07 de julio de 2017 

ASUNTO: Atención o comentarlos de lo UCAJ sobre el 
Programo de Manejo del Parque Nacional bahía de 
Loreto. 

(RRPI25) Llama la atención que el islote La Mestiza en el 
Resumen del Programa de Manejo publicado en el DOF 
el 6 de enero de 2003, estaba en la Zona de Uso 
Restringido, zona 1 Marina, inciso b) 100 metros mar 
adentro medidos perimetralmente a partir de la línea de 
costa alrededor del islote, y actualmente se trata de una 
zona terrestre, 

Al respecto se aclara que de acuerdo con el 
Resumen de Programa de Manejo publicado 
en el DOF, los islotes fueron considerados 
como zona de protección de acuerdo a la 
Regla 67, inciso a) ZONA DE PROTECCION,, , 
incluyendo al Islote La Mestiza. 

La Subzona Marina de uso restringido Marina - 1 menciona al Islote La Mestiza como punto 
de referencia del área mailna que lo rodea. 
Los 100 metros que hacen referencia es mar. 

Con esta respuesta se atienden las dudas 
sobre la subzonificación de los islotes 

(GCC126) Se sugiere señalar cuáles aves migratoria son 
las que se encuentran en el área 

En virtud de que se trata de un islote, se 
enmeló 	la 	referencia 	porque 	no 	se 	han 
registrado en este-sitio 

(RRP127) En el Resumen del Programa de Manejo, 
publicado en el DOF el 6 de enero de 2003, estaba en la 
Zona de Uso Restringido, zona I Marina, Inciso b) 100 
metros mar adentro medidos perimetralmente a partir de 
la linea de costa alrededor del islote, y actualmente se 
trata de una zona terrestre. 

Se responde de acuerdo al comentario sobre 
el Polígono 2 La Mestiza, 

(RRP128) En el Resumen del Programa de Manejo,  
publicado en el DOF el 6 de enero de 2003, estaba en la 
Zona de Uso Restringido, zona 1 Marina, inciso b) 100 
metros mar adentro medidos perimetralmente a partir de 
la línea de costa alrededor del islote, y actualmente se 
trata de una zona terrestre, 

Se responde de acuerdo al comentario sobre 
el Polígono 2 La Mestiza 

(RRP129) En el Resumen del Programa de Manejo, 
publicado en el DOF el 6 de enero de 2003, estaba en la 
Zona de Uso Restringido; zona 1 Marinar inciso b) 100 
metros mar adentro medidos perimetralmente a partir de 
la línea de costa alrededor del islote, y actualmente se 
trata de una zona terrestre,. 

Se responde de acuerdo al comentario sobre 
el Polígono 2 La Mestiza, 

(RRP130) En el 	Resumen del Programa de Manejo, 
publicado en el DOF el 6 de enero de 2003, estaba en la 
Zona de Uso Restringido, zona I Marina, inciso b) 100 
metros mar adentro medidos perlmetralmente a partir de 
la línea de costa alrededor del islote, y actualmente se 

Se responde de acuerdo al comentario sobre 
el Poligono 2 La Mestiza 

• 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN 
PARA EL DESARROLLO 

Oficia Nürn. DGCD1444/2017  

Ciudad de México, a 07 de julio de 2017 

ASUNTO: Atención o comentarios de lo UCAJ sobre el 
Progrorna de Manejo del Parque Nacional Bohío de 
Loreto. 

te de una zona terrestre La restricción deriv.a de lo previsto en Artículo 
Séptimo del área. Se incluyó la justificación 
de la actividad no permitida, indicando los 
recursos bici@ épicos 

- - 

ídem 

Se eliminó la referencia para no generar 
confusión, considerando que hoy en día no 
se lleva a  cabo,  

Se trata de zoñas en buen estado de 
conservación, asi corno de hurneciales, 
adicionalmente son zonas propuestas por los 
pescadores del Parque Nacional. 

(GCC131) Se estima necesario, indicar por qué? Así  
corno indicar cuáles elementos blocienéticos son los que 
se están considerando 
S Ozona_ de  MieservacIón Marina.y aurneciales (1514:EMI4  
(GCC132) Se sugiere abundar en su contenido, a fin de 
hacer más entendible el mismo, ya que se establecen 
referencias muy breves que no se Identifica el porqué de 
la im ortancia de área. 
(GCC133) Se recomienda indicar las especies de mangle 
que se ubican en la zona, a fin de enriquecer su 
contenido. 	 
(GCC134) Surge la duda de si en la actualidad se sigue 
explotando? Toda vez que se específica que fue en los 
años 	60 
(RRP135) Una duda, se determinaron las actividades  
permitidas, tomando en consideración las actividades que 
se realizan en el ANP de acuerdo a la zonificación que 
establece el Programa de Manejo vigente, pues las islas 
del Carmen y Monserrat se localizan en la parte Marina de 
la Zona de usos restringidO y en ésta se encuentra 
permitida le pesca de autoconsumo, de fomento y pesca 
deportivo recreativa, pues en el documento que se revisa 
se prohibe la pesca en todas sus modalidades,  
(RRP136) Corno es una actividad que se señala en 
diversas subzonas, se sLiqiere reubicarla en las reglas 
administrativas. 
(GCC137) Se estima necesario justificar esta prohibición e 
indicar las razones técnicas de por qué se pretende incluir 
o, 	 en su caso, inca orario en las Re las Administrativas. 
Subzona de Uso. Tradicional Terrestre (UTT) 	 
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Se ubicó en Reglas administrativas y se 
incluyó la justificación .Regla 37, Fracción V 

ideen 

Se incluyó la justificación 

Se incluyó le justificación 

Se modificó en los términos requeridos 

(GCC138) Se recomienda justificar, por que únicamente 
se permiten hasta 12 metros da eslora.  
Subzona de Uso Tradicional Marina 1 (LITNI-11  
(GCC139) Se recomienda incluir las razones técnicas del 
porqué de estas  prohibiciones.  
Sub-zona, de Uso TradicióIal Marine 	Il (UTM — 	 
(GCC140) Se recomienda justificar técnicamente el  Se incluyó la justificación 
porqué de dicha  prohibición.  

o 
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Sablea:la da, Aprovischelnieato Sustentable de loS RedUrsas 
(GCC141) Se recomienda aclarar su contenido toda que 
no queda claro lo que se debe de entender por "aumentar 
la complejidad del ecosisterna" 

Matinal:ha Marine A5aahavil 

Se modificó en los términos requeridos 

(GCC142) Se estima nece.sano ustifi ar 	s a 	robilalción, _ , S 	mit: 6 l 	"ustificación 

4. 	O 	i 	 si 
Ree rát Adrni in iStratiVál 

Introducción 
(GCC144) Se estima necesario indicar por que serán 
únicamente por cada seis usuarios_ 

Se amplio la justifflación, 

Activi dad as P rod a ctiv a s-  de 	ajó I rti perla Anibietata I 

(RRP145) Se sugiere revisar esta actividad, pues también 
e encuentran listadas como turismo de bajo impacto 

ambiental, 

Efectivamente son actividades enlistadas en 
los dos términos, lo anterior en virtud de que 
la 	LEEGPA 	prevé 	para 	la 	Subzona 	de 
Preservación 	actividades 	de 	bajo impacto 
ambiental y no actividades de bajo impacto 
arnbiental, 	la 	que 	si 	se 	indica 	para otras 	o 
Subzonas, 

(RRP1115) Se suoiere revisar esta actividad, pue 	también 
se 	encuentra 	listada 	corno 	turismo 	de 	bajo 	impacto 
ambiental. 

idern 

XV. 	Turismo de bajo impacto ambiental. 
Buáeo libre y autónomo . 
(RRP147) Revisar Si se trata de una actividad de bajo 
impacto 	ambiental 	o 	de 	turismo 	de 	bajo 	impacto 
ambientat 

Efectivamente son actividades enlistadas en 
los dos términos, lo anterior en virtud de que 
la 	LEEGPA 	prevé 	para 	la 	Subzona de 
Preservación 	actiyidades 	de 	bajo 	inapacto 
ambiental y no actividades de bajo impacto 
ambiental, 	la 	que si se indica para otras 
Subzo 

Observación de ballenas 
(RRP148) Revisar si se trata de un 	actividad de bajo 
impacto 	ambiental 	o 	de 	turismo 	de 	bajo 	impacto 
ambiental. 

1--,,, 
—arn  

Regla 25 	 , 
(GCC149) Cómo se indicó en el apartado de introducción 
se estima necesario justificar por qué serán Clnicamente 6 

e amplió la justificación 

o 
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Regia 38 
(GCC150) Resulta necesario que se remita a asta Unidad 
Coordinadora dicho Estudio a fin de estar en posibilidad 
de revisarlo, 

Se ajustó conforme a los términos requeridos. 

La página electrónica no está disponible, sin 
embargo se incluyeron los datos del articulo 
cientifico. 

Se eliminó la cit 

ídem 

SEMARNAI: 
AMBIENTE. 

e.ECLnoriS NATURA :JIS 

«no.- 

• 11 
CONI1510S NACIONAL 
;* ÁFLEA4 Natttrinus 
pnonclus 

D1RECCIáN GENERAL DE CONSERVACióN 
PARA EL DESARROLLO 

Oficio Núm. DGCD/444/2017 

• Ciudad. de México, Q 07 de Pijo de 2017 

ASUNTO Atención o comentarlos de lo UCA.1 sobre el 
Programo de Maneje del Porque Nocioncl Bohío] de 
Lore1c. 

Se ajustó la redacción pues ya se cuenta con 
dicho estlidlo, asimismo, se adjunta el estudio 
de Limite de Cambio Aceptable, mismo que 
ya se habla remitido mediante el Oficio No. 
DGCD11381/2015, de fecha 30 de octubre de 
2015. 

ídem Regla 39 
(GCC151) Mismo comentario...que el anterior.  
Regla 46 
(OCC152) Se considera que el contenido de la misma se 
repite con lo dispuesto por la Recala 41, razón por la cual 
deberá eliminarse. 	  
Regla 49 
(GCC153) Se recomienda que en el apartado de 
introducción de las Reglas Administrativas se justifique 
por que se podrán utilizar únicamente dichas redes.  
Regia 51 
(GCC154) Se estima necesario revisar esta Regla con el 
contenido de la Regla 49, toda vez que se considera que 
son muy similares.  
Regla 54 
(GCC155) Se recomienda aclarar su contenido, toda vez 
que no queda clara.  
Se cluyernin Reglas  
Se incluyó la Regla 25 sobre especificaciones de 
observación de ballenas en el Parque Nacional Bahía de 
Loreto.  
Se incluyó la Regla 23 y 43 sobre especificaciones de 
observación con el uso de drones en el Parque Nacional 
Bahía de Loreto.  

tafia 
(GCC157) Se recomienda revisar la dirección electrónica 
toda vez que la página no abre. 
(GCC158) Se estima necesario revisar, toda vez que si 
bien se puede acceder a la página del gobierno del estada 
la nota ya no se encuentra disponible.  
(GCC159) Se sugiere revisar la dirección electrónica toda 
vez que no abre layágina.  

PgIna 17 de 

Se ajustó conforme a los términos requeridos, 

Se incluyó la justificación requerida. 

incluyó la jUstificación requerida. 

Se incluyó en la Regla 25 fracciones en 
atención al Oficio 112100147 con fecha 13 de 
enero, emitido por el Titular de la Unidad.  

Se incluye la justificación requerida. 

C. e . 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN 
PARA EL DESARROLLO 

Oficio Núm. DGCD/4414/2017 

Ciudad de lvtáxico, 0 07 de julio de 2017 

ASUNTO: Atención o comentarios de lo UCAJ sobre el 
Programo de Manejo del Porque hiadonal Pahla de 
Loreto, 

En este sentido y a fin de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del articulo 66 de la Ley 
General del Equilibro Ecológico y la Protecci 'en al Ambiente, en lo relativo a la obligación de la SEMARNAT de 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, un resumen del Programa de Manejo respectivo, y el pleno de 
localización del área, someto a su amable consideración los siguiente documentos: 

Modificación del Programa de Manejo del Parque Nacional. Bahía de Loreto, en su versión extensa, con 
las adecuaciones solicitadas por la UCAJ 
Proyecto de Acuerdo Secretarial para firma del Titular del Ramo, por el que se da e conocer al público 
en general referido documento, 
Programa de Uso Público del Parque Nacional Babia de Loreto el cual contiene el estudio de límite de 
cambio aceptable del Área Natural 'Protegida, mismo. que ya se habla remitido mediante oficio 
DGCO71881/2015 de fecha 30 de octubre de 2015. 

En rezón de lo anterior, le solicito de la manera más atenta se sirva revisar los archivos anexos a fin de que, si 
lo considera pertinente, se remitan a esa Unidad Administrativa y solicitar el Dictamen de Procedencia Jurídica 
correspondiente_ 

Sin más por el momento, reciba un cordalludo. 

ATENTAMENTE. 

M. en D. CESA"  RiS(XN ,HEZ. IBARRA. 
ENCARGADO DE IL;A DIRECCIÓN GENERAL • DE CONSERVACIOIN PARA EL DESARROLLO. 
G,c,p. Lic. Alejandro del Mezo Maza, Comisionado NaciOnel de Áreas Naturales Protegidas. 

Biol Bonito RafaeINBermudez. Almada.- Director Regional Península de Baja California y Pacifico Norte. 
Grpediente.. Parque Nacional Bahía de 1.0rein. 

csuJ1 
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